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13468 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993, de la Univer
sidad Po/ltécnica de Madrid, por la que se comgen
errores de la Resolución de 30 de mano de 1993 en
la que se nombraban las comisiones que han de Juzgar
concursos para la provisión de plazas de profesorado
Universitario.

Padecidos errores en el texto remitido de la mencionada Reso
lución, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado» número 102, de
fecha 29 de abril de 1993, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

Cu_: .....feaoree 11tuIaree de VDivenldad

Página 12816, plaza número 3 (104-92), donde dice: .José
María VilIar Mir, Catedrático de la Universidad de Ueida», debe
decir: «José María VilIar Mir, Profesor titular de la Universidad
de lIeidalt.

Página 12817, plaza número 7 (198-92), donde dice: .Antonio
Gens Sale, Catedrático de la Universidad Politécnica de Madridlt,
debe decir: «Antoriio Gens Sole, Catedrático de la Universidad
Politécnica de Cataluñalt.

Página 12817, plaza número 10 (111-92), donde dice: .Claudio
Alsina Catalá, Catedrático de la Universidad Politécnica de
Madrid.., debe decir: «Claudia Alsino Catalá, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluñalt.

Página 12816, plaza número 4 (105-92), donde dice: .Miguel
Vicente Gómez, Titular de la Universidad Politécnica de Madridlt,
debe decir: «Vicente Gómez Miguel, Profesor titular de la Uni
versidad Politécnica de Madrid».

Madrid, 3 de mayo de 1993.-EI Rector, Rafael Portaencasa
Baeza.

13469 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993, de la Univer
sidad de Salamanca, por la que se declara concluido
el procedimiento y desierta una plaza de Profesor titu
lar de Escuela Universitaria convocada por Resolución
de 26 de marzo de 1992.

En virtud de la Resolución de 26 de marzo de 1992 (.Boletin
Oficial del Estado» de 7 de mayo), de la Universidad de Salamanca,
por la que se convocaban concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, y de acuerdo con .10
dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; Real De
creto 1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estado.
de 26 de octubre), y Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin
Oficial del Estado. de 16 de enero de 1985,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desierta la plaza que se relaciona en el anexo de esta Resolución.

Salamanca, 3 de mayo de 1993.-EI Rector, Julio Fermoso
Garcia.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue·
la Universitaria. Area de conocimiento: «Didáctica de la Matemá
ticalt. Departamento: Didáctica de la Matemática y Didáctica de
las Ciencias Experimentales. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: «Matemáticas y su Didáctica». «Prácticum». Cen
tro: Escuela Universitaria de EGB de Avila. Número de la plaza:
604. Clase de convocatoria: Concurso.

13470 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993, de ia Univer
sidad de Alicante, por la que se convoca a concurso
una plaza de Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Pllicante por Decre
to 10111985, de 22 de julio (.Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dis·
puesto en el articulo 38.2 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
y el articulo 2.0

, 4, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Dicho$ concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no previsto por
la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Paraser admitidos a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Autónoma, [ns-
titucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.-Deberán reunir, además, las condiciones académicas
especificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.°, apartado 1, letra c) del Real-Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer
sidad, .estar en posesión del título de Doctor y cumplir las
condiciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni·
versitaria, estar en posesión del título·de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de' Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior. O del titulo de Diplomado, Arquitecto Téc
nico o Ingeniero Técnico para las áreas de conocimiento espe·
cificas de las Escuelas Universitarias determinadas por el Consejo
de Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector mag
nífico de la Universidad de Alicante por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de-veinte días hábi
les a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi
cación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, según modelo normalizado (publicado en
anexo II a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación en el «Boletín Oficial
del Estado. número 102, de 29 de abril de 1985), debidamente
cumplimentada, junto con los documentos que acrediten reunir
los requisitos para participar en el concurso. De acuerdo con el
artículo 5.° 1, del Real Decreto 1427/1986, la concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la de expiraci6n del plazo fijado para ~olicitar la participación
en el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en
la Caja de Ahorros del Mediterráneo (CAM) de Alicante, en la
cuenta númeo 0540003/71 de la oficina 3.191 la cantidad de
1.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por for
mación de expediente y 1.100 pesetas, en concepto de derechos
de examen), acompañando en su solicitud resguardo acreditativo
del ingreso realizado, referenciando el número del concurso.

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicaci6n de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y excluidos,
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en


